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MiBisteria de JUrtalttra 
ORDEN de 24- de Febrero de 1953 por 

la que se aprueba el modelo de con-
trato oficial de compra - venta de 
remolacha azucarera para la cam
paña 1953 54-. 
limo. Sr : El normal desenvolví 

miento de la c a m p a ñ a remolachero-
azucarera de 1953 54 exige, como las 
anteriores, establecer las condicio
nes a que han de ajustarse las reía 
cienes entre los sectores agrícola y 
fabril interesados en el ciclo de esta 
producción agro industr ial , por lo 
que de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado quinto de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 
de Enero de 1953. 

Este Ministerio, vistas las propues
tas remitidas por el Sindicato Ver t í 
cal del Azúcar, ha tenido a bien 
aprobar el siguiente modelo de con
trato: 

«Contrato de compra-venta que 
formaliza, de una parte en concepto 
de comprador, la Sociedad 
(que en el curso de este documento 
se denomina rá siempre la Sociedad) 
de la remolacha azucurera cultivada 
en . . . . . hec tá reas , que se ha de pro 
ducir en la c a m p a ñ a 1953 54, en los 
terrenos del t é rmino municipal de 
. . . . . . y en las condiciones que m á s 
adelante se detallan, y para entregar 
en concepto de vendedor, por D . . . 
• • • • (que en el curso de este docu-
ni!intCN se ^ n o m i n a r á siempre culti
vador), en las báscu las que la Socie 
"au tiene instaladas en al 
Precio y condiciones que seña lan , 
ias siguientes. 

E S T I P U L A C I O N E S 
CAPITULO PRIMERO 

Siembra 
tivAruK80016013*1 facilitará al cul 
la* 7 ^ ' haSta 61 15 de Febrero, en 
d é r i m r / ^ C „ a r t a ' quinta, s ép t ima y 
rias v ? ^ 1 ^ ? 0 1 ^ . Palencia, Astu 
gosW ?n- Vitoria-Miranda y Bur-
o S v a 6 1 1 Marzo' ^ Primera, 
Rio?a r^Vuna. (Aragón Navarra y 

10Ja. Castilla la Nueva y Lérida-

Monzón) ; haeta el 31 de Diciembre, 
en la sexta (Córdoba y Sevilla); has
ta el 31 de Enero, en la segunda 
(Granada), y hasta el 1 de Diciembre, 
en la tercera (Málaga), la semilla de 
remolacha azucarera de garant ía 
ag ronómica suficiente en la cantidad 
que la Junta Sindical Remolachero 
Azucarera de la región señale para 
la p roducc ión de la remolacha con 
tratada. 

El reparto de semillas se ha rá por 
las fábricas, pudiendo intervenir los 
cultivadores en el mismo a t ravés 
de las agrupaciones profesionales 
que legalmente los representen, acó 
piando las fechas fijadas a la pro 
mulgac ión del presente contrato. 

2,a El cultivador queda obligado 
a no emplear otra simiente que la 
facilitada por la Sociedad, pudiendo 
ésta rechazar la remolacha que no 
proceda de la semilla por ella sumi
nistrada. La semilla facilitada por la 
Sociedad deberá llevar la marca de 
garan t í a del Instituto Nacional para 
P roducc ión de Semillas Selectas, 
' 3.a La Siembra no p o d r á verifi
carse después del 31 de Marzo en las 
zonas de Sevilla y Máb ga, y d e s p u é s 
del 31 de Mayo en las demás . Esto 
no obstante, en la zona costera de 
Málaga pod rá la Junta Sindica! de la 
zona alterar la fecha, en a tenc ión a 
las condiciones cl imatológicas de la 
misma. 

CAPITULO I I 
Cultivas g anticipos 

4 a El cultivador", cuando la plan
ta alcance suficiente desarrollo, pro
cederá a aclararla, dejando una sola 
planta en cada golpe, de forma que, 
una vez hecho el entresaque, el nú
mero de plantas por metro cuadrado 
sea de 10 ó 12. _ 

Sin au tor izac ión de la Junta Sin
dical, en los casos justificados de 
mala nascenc ía o pé rd ida de gran 
parte de las cosechas, no se peimi t i -
rá asociar este cultivo a n ngún otrO 
anual. 

Si por mala nascencía u otra cau
sa cansidera el cultivador necesario 

labrar un campo sol ic i tará del repre
sentante de la Sociedad la oportuna 
au tor izac ión , debiendo, desde luego, 
abonar en tal caso los adelantos que 
en cualquier concepto hubiera reci 
bido, excepto si va a verificar nuevas 
siembras de remolacha en el mismo 
terreno y durante el mismo a ñ o 
agrícola . 

5. a Cuando la remolacha es té 
plantada y verificado el entresaque, 
si la planta se encuentra en buenas 
condiciones, a juicio del encargado 
de la Sociedad ésta a d e l a n t a r á en 
metá l ico , mediante recibo, a los la
bradores que lo soliciten, y ella es
time conveniente, cantidades para 
los gastos de cultivo, a razón de .. . 
... . . pesetas por tonelada contrata
da, no pudiendo exceder los antici : 
pos hechos al cult ivador para abo
nos y metá l icos de . . . . . . pesetas 
por tonelada contratada. 

Estos anticipos, tanto para abonos 
como en metá l i co no p o d r á n inver
tirlas m á s que en las necesidades 
del cultivo de la remolacha con
tratada. 

En n ingún caso los anticipos faci
litados por la Sociedad p o d r á n ser 
menores a los entregados en la 
c a m p a ñ a 1951 52. 

6. a Sí el cultivador recibe de. la 
Sociedad alguna cantidad de abonos 
minerales, el precio será el oficial 
mente autorizado, d e s c o n t á n d o l e el 
importe en el primer pago de la re
molacha. 

La entrega de abonos caso de que 
la fábrica lo realice, se a jus ta rá a las 
normas anteriormente establecidas, 
hac i éndose las comprobaciones ne
cesarias para evitar abusos deriba-
dos de la duplicidad de los con 
tratos. 

La Sociedad p o d r á entregar al 
agricultor el importe del abono en 
metál ico, con la previa just i f icación 
de su adquis ic ión . 

7. * Queda terminantemente pro
hibido quitar las hojas de la remola
cha, n i en todo n i en parte, antes de 
ser arrancada para su entrega en 
báscula , pudiendo la Sociedad no 
admit ir la remolacha en la que se 



compruebe ha sido sometido este 
hecho. 

8. a Asimismo la Sociedad se i;e 
serva el derecho de tomar cuantas 
medidas estime oportunas durante 
el pe r íodo de recepción , al objeto de 
garantizar que la remolacha entrada 
en fábrica procede única y exclusi 
vamente de la contratada por ella 
con el cultivador. 

9. a La recepc ión c o m e n z a r á cuan
do a juicio del Director t écn ico de 
la fábrica, de acuerdo con la Junta 
Sindical respectiva y con la Delega
ción de Transportes, estuviese la re 
molacha en condiciones de ma
durez, 

10. La apertura de las bá scu l a s 
al comienzo de la c a m p a ñ a se avi 
sará , por lo menos con tres días de 
ant ic ipac ión , y el plazo m í n i m o por 
el que debe rá permanecer abierta la 
recepción , una vez comenzada, se 
fijará oportunamente por la Junta 
Sindical de la zona, que determina 
rá t a m b i é n los turnos que regulen 
la recepción, a instancia de la So 
ciedad y de los cultivadores. 

El comienzo y t é rmino de suspen 
s ión de recepc ión se notificará con 
tres d ías de ant ic ipac ión , por lo me 
nos, mediante bandos y anuncios 
en las báscu las . 

11. Las báscu las se i rán abriendo 
por la Sociedad, de acuerdo con la 
junta Sindical, en el n ú m e r o y me 
dida que lo exijan las necesidades 
de la recepción, debiendo disponer 
se de una báscu la por cada 8.000 to 
neladas o fracción. 

Cada báscu la t e n d r á su equipo 
propio y se h a r á impresora del «ti 
ket», que se en t r ega rá al cultivador 
al terminar la operac ión de cada pe
sada estimada en los kilos de acuse. 

Se recibirá en cada báscu la siete 
horas y media al día, h a c i é n d a s e la 
d i s t r ibuc ión del horario de acuerdo 
con la Sociedad y los cultivadores o 
su- represen;ac ión , de conformidad 
con lo establecido sobre este extre 
mo, por la Junta Sindical. 

.12. E l conductor biene obligado 
a quitar del carro, antes del peso las 
ropas, las cebaderas y todos los de 
m á s efectos que en él se lleven y 
puedan dar lugar a error en la de
t e rminac ión de la cantidad en ki lo 
gramos de la remolacha que en el 
se conduce. Asimismo se cu ida rá 
t a m b i é n de que todas las cabal ler ías 
lleven el bozal puesto, para impedir 
que puedan morder la remolacha 

El cultivador descargará la remo 
lacha por su cuenta, a mano o con 
horcas de bola, según la costumbre 
de la localidad, por la parte superior 
del carro, en los vagones preparados 
al efecto, y si no los hubiere, en el 
sitio y forma que indiquen los en
cargados de la Sociedad- sin que 
por causa alguna se pueda retrasar 
el descargue, no pudiendo t i r a r l a 
tierra que quede en los carros o me 
dios de transporte hasta d e s p u é s de 

pesada é s t a para su tara, a cuyo 
efecto no se a d m i f r á n los carros 
que no lleven el fondo bien cerrado 
con esteras o paños , y los tablones 
sin agujeros n i rendijas. 

Cuando el cult vador tire la tierra 
antes de verificar la tara, se le i m 
pondrS en el descuento el aumento 
que estime aquitativo el receptor, sin 
perjuicio de la acc ión que corres-
ponda ante la Junta Sindical o ios 
Tribunales, en su caso 

13. E l peso h a b r á ele efectuarse 
en los día* y horas que se fijen, a 
presencia del que conduzca la mer 
cancía , teniendo derecho el cultiva
dor a la c o m p r o b a c i ó n y examen de 
la b á s c u l a , por sí o va l iéndose de 
r e p r e s e n t a c i ó n , que p o d r á recaer en 
la Cooperativa o Hermandad Sindi 
cal a que pertanezca o en cualquier 
otra ind iv idua l O/jurídica. 

Si de la c o m p r o b a c i ó n resulta que 
no e s ' á la b á s c u l a en debidas condi
ciones, no a c u s á n d o s e los pesos rea
les, la Sociedad a b o n a r á los gastos 
de c o m p r o b a c i ó n oficial y resa rc i rá 
a los cultivadores de las diferencias 
de peso de las partidas que se pesa-
ron con error, según los anteceden
tes d gponibles. En caso contrario, 
estos gastos se r án de cuenta del que 
haya solicitado la c o m p r o b a c i ó n . 

El agricultor o agricultores recia 
m a n t é s p o d r á n dirigirse en todo 
caso a la Junta Sindical correspon
diente para que estime si los d a ñ o s 
ocasionados por el error merecen 
sanc ión , haciendo la oportuna pro 
puesta al Misisterio de Agricultura, 
que r e so lve rá de acuerdo con sus 
atribuciones. 

14. Los precios fijados en el con
trato se entienden por toneladas de 
remolacha presentada para su entre
ga en fábrica, conforme a la costum 
bre seguida en cada comarca. No 
obstante, la Sociedad, de acuerdo 
con los cultivadores p o d r á admitir 
la remolacha con corte plano por el 
nacimiento de las hojas inferiores, 
previo aumento de precio que se de
termine. Este acuerdo d e b e r á adop
tarse antes del 30 de Junio p r ó x i m o 
y h a b r á de ser general par í todos 
ios cuStiv dores que éntreg Jen la 
remolacha en la forma acostum
brada-

La Sociedad no tiene obl igación 
de recibir la re «o lacha que se pre 
sen té con hojas o que no esté seca 
y en buen estado de conservac ión . 
Ahora bien; si por causa ajena a la 
voluntad de los cultivadores e im 
putables en las fábricas, se produ 
jeran alteraciones en la raíz con me
noscabo del rendimiento en fábrica, 
é s tas no po irán hacer descuento 
alguno por este concepto siempre 
que el cul t ivador demuestre haber 
tenido la remolacha en d ispos ic ión 
de ser entregada a la fábnca . 

El descuento por tierra será siem 
pre correspond ente, al que lleve la 
remolacha; en t iempo normal pro

cu ra r á el cultivador que no eyn ̂  
del 8 por 100. n i del 12 por 10o cu 
do la tierra es té h ú m e d a por llUVi*n" 
teniendo derecho las fábricas, en98' 
do se superen estos tantos 
ciento a no recibir la remolach* 
hasta que se presente en cond* 
clones. l" 

La toma de muestras se hará n 
medio de horcas, al azar por amb^ 
partes en cualquier zona, por enci* 
ma del tercio inferior y en cantidad 
total no inferior a cinco kilogramos 
operando para el efecto el descuento 
sobre la total idad de la muestra re 
cogida, que se p e s a r á por medio de 
una basculilla, que deberán tener 
todos los equipos receptores. 

15. La Sociedad anunc ia rá el cie
rre definitivo de las básculas , por lo 
menos con diez d ías de anticipación 

I durante los cuales es ta rán todas 
abiertas para recibir la remolacha 
ininterrumpidamente en jornadas 
normales de trabajo. 

Pasado este plazo se seguirá re
cibiendo en las fábricas mientras 
hubiera remolacha en los silos. 

16. La Sociedad admi t i rá la in
t e rvenc ión del cultivador o su repre
sen tac ión en las operaciones de 
peso, descuento y descarga. 

Las diferencias que puedan surgir 
en la recepc ión se sanc iona rá a re
so luc ión amistosa de los cultivado' 
res, Hermandad o Cooperativa y 
la Sociedad; si no hubiera acuerdo, 
se l evan ta rá acta de los hechos ocu
rridos, que se env ia rá a la Junta Sin
dical, a c o m p a ñ a d a de cuantos ante
cedentes se juzguen necesarios para 
la reso luc ión que proceda. 

CAPITULO I I I 
Precio y pago 

17. La Sociedad p a g a r á la remo
lacha al precio de ..- '] conforme a 
lo establecido en la disposición mí' 
nisterial correspondiente. 

El precio de la remolacha se en
tiende siempre puesto en la fábrica 
m á s p róx ima , aun cuando ésta no 
haya funcionado en los úl t imos cin
co a ñ o s . 

El precio m á x i m o que por la semi' 
lia p o d r á recibir la Sociedad sera ^ 
de costo de la misma, determinaao 
por la Sec re t a r í a General Técnic 
del Ministerio de Agricultura, cuyo 
importe sa t i s fará el cultivador al u ' 
quidar con la Sociedad el imporcc 
de la remolacha entregada, , , 

El pago de la remolacha 
por las fábricas s e r á efectuado 
és tas dentro de los treinta ál&s-¿n 
guientes, al entregarse cada fr^íjes 
liquidable. Las fracciones liquldfl^eS 
se c o m p u t a r á n por cuartas 
de la remolacha to ta l contratada-

C A P I T U L O I V 
Condiciones generales 

18. La remolacha objeto ^ P e 
sen té contrato h a b r á de c" crjtaS 
precisamente en las fincas deji ^ t ) 
al pie de este contrato, no p ^ 1 



s 

cultivador sustituirlas por otras, 
menos que lo autorice la Sociedad 

3 consigne la au to r i zac ión . como 
l i c i ó n al conl? ato, 

Í9 El cultivador se obliga a en 
éar a la Sociedad la remolacha 

r o n W a d a sin'distraerla n i enaje-
arla En los casos de cambio de 

üominio en la finca, a que se refiere 
este contrato, ios frutos q u e d a r á n 
siempre afectados a responsabilidad 
derivada del mismo. 

20. La Sociedad n o m b r a r á encar
dados de vigilar el cumplimiento de 
este contrato, a los que el cultivador 
permitirá que entren en los campos 
contratados para inspeccionarlos. 
Estos encargados p o d r á n asesorarse 
por los propios cultivadores de las 
dudas que tuvieren. La Sociedad 
puede tomar muestras para anilizar 
la remolacha cuando Jo crea necesa 
rio, dando vales o autorizaciones 
que sirvan de justicantes de que 
aquéllas se destinan a ese fin y para 
la propia Sociedad. 

21. Se reservará el agricultor has 
25 kilogramos de pulpa seca por to
nelada de remolacha entregada, que 
será facturada por las fábricas al 
precio que rija en el mercado libre 
en ventas a mayoristas por vagones 
sueltos. 

El agricultor debe rá comunicar a 
la fábrica receptora de la remolacha 
su propósi to de utilizar en todo o 
en parte su derecho de reserva de 
pulpa en el plazo de los diez días 
siguientes a aquel en que se efectúe 
la primera entrega de remolacha, 
debiendo retirar la pulpa conforme 
vaya entregando remolacha y termi 
nar de retirarla en el plazo de veinte 
días siguientes a su ú l t ima entrega 
de remolacha. 

22. Si la Sociedad tuviera cono 
cimiento de que toda o parte de la 
remolacha objeto de este contrato 
había sido contratada con otra fá
brica, se reserva todos los derechos 
que pudiera tener para reclamacio
nes y acciones judiciales de cual
quier orden, será de cuenta del cul 
tivador el pagode todo impuesto o 
arbitrio establecido o que se esta
blezca sobre la remolacha por lax 
Provincia o municipio. 
n 1111 cuanto a las atribuciones e i m 
Puestos del Estado, se es ta rá a lo 
el in SC ^P011^3 Para cada uno de 
^ os en las Leyes y Reglamentos por 
Hue se rija. 
t*2*' • 90n independencia de la cuo-
u social que los Sindicatos de Zona 
Iun^clUtC^rÍZa,dos a ^candar, las 
drSn Sln^1cales Regionales dispon-
m o w l U C a l ffectUT el pago de re 
descM. . 3 OSi cultivadorcs se les s 
f o r m a d CpQr las Empresas • trans 
tas nnr fS Cuota de i'50 Pese-
pegada 0ncl*da de ramolacha en-

recaanrfC^ntÍclades a que ascienden las 
ráa por ^ n | S indicadas se remi t í í 

Por las Azucareras al Sindicato i 

Nacional del A7úcar, quien destina
rá un 25 por 100 a sus fines peculia 
res; un 50 por 100 a los Grupos re 
molacheros, y el 25 por 100 restante 
lo p o n d r á a disposic ión de la Secre 
taría General Técnica del Ministerio 
de Agricultura, para atenciones'de 
o rdenac ión de la Campaña y arbitra
jes de las Juntas Sindicales y Secre
taria de Organismos Centrales de 
Arbitrajes Agrícolas. 

24. Las fábricas contratantantes ; 
p o d r á n transferir a cualquier otra 
todos los derechos y obligaciones 
consignados en el presente contrato,1 
respondiendo ésta subsidiariamente 
de l a s obligaciones transferibles 
siendo necesario que estas transfe I 
rencias sean aprobadas por la Junta | 
Sindical de la zona. 

La fábrica cesionaria viene obliga- f 
da a recibir la remolacha al mismo ; 
r i tmo con que la recibía de sus pro- i 
p íos cultivadores. 

25. También el cultivador p o d rá 
transferir sus derechos y obligacio
nes, med ían t e el presente contrato, 
siempre que estas obligaciones que
den, a juicio de la Sociedad, deb í 
damente garantizadas. 

Este contrato queda afecto, en to
das sus c láusulas , a las disposicio
nes legales sobre casos de fuerza 
mayor. 

26. En cuanto a cupos y zonas se 
s o m e t e r á este contrato a los señala
dos por el Ministerio de Agricultura, 
debiendo las Empresas tener en 
cuenta, para la con t ra tac ión que ve 
rjfiquen antes de asignarse ios cu 
pos, que no deben realizarla m á s 
que en las zonas de abastecimiento 
normal de cada fábrica. 

27. Las Hermandades Sindicales 
de Labradores o Cooperativas, con 
la r ep resen tac ión de aquél los y re
quisitos bastantes en derecho, po
d r á n concertar con las fábricas azu
careras los contratos de suministro 
de remolacha para la c a m p a ñ a a 
que se refiere esta Orden circular. 

En tal caso se expresará si en la 
comparecencia, figurando la Her
mandad o Cooperativa como vende
dora y en cuantas estipulaciones de 
esta Orden se hace referencia expre
sa a la parte cultivadora contra
tante. 

(Descr ipc ión y des ignación de fin
cas a que se contrae el presente 
contrato, en las cuales se l levará a 
cabo el cultivo.) 

En prueba de conformidad y como 
expres ión de su libre consentimien
to, firmamos a con t inuac ión » 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid, 24 de Febrero de 1953. 

CAVESTANY 

l imo . Sr. Secretario general T é c n i c o 
de este Ministerio. 933 

UnliisíTMlii irwiicUl 
Dlstrlío Forestal de Ledo 

Pliego de condiciona generales, regla
mentarias g falcultatwas a que han 
de sujetarse los aprovechamientos de 
resinas de los montes de Utilidad P ú 
blica, de la pertenencia dé los pueblos 

y dependientes de esta Jefatura. 
1. °. De acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto Ley de 10 de Octubre 
de 1952 y Decreto de 18 de Octubre 
de 1952 en sus a r t ícu los 2.° y 8.°, los 
aprov chamientos de resinas de los 
montes de U . P, de esta provincia, se 
a d j u d i c a r á n mediante subasta, las 
cuales se ce l eb ra rán a ten iéndose en 
todo a lo dispuesto a tal efecto por 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950 y Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales aprobado por Decreto de 9 
de E n e r ó de 1953 

2. °.—Para tomar parte en las su
bastas, de acuerdo con la Orden de 
31 de Enero de 1953, los licitadores 
h a b r á n de estar provistos del Certifi
cado de industrial resinero, cuyo do
cumento les pe rmi t i r á tomar parte, 
t r a t á n d o s e de primeras licitaciones, 
solamente e» aquellos montes que 
estuvieran situados en la comarca 
q u é asigne el Certificado a su fábri
ca. E n la segumda y siguientes licita
ciones, el Certificado les será vá l ido 
para concurrir a cualquiera de ellas. 

Cuando en los casos de fuerza ma
yor a que alude el apartado 2.° de la 
Orden conjunta de los Ministerios 
de Industria y de Agricul tura de 16 
de Enero de 1953, el industr ial resi
nero estuviera autorizado para desti
lar en otra fábrica de distinta co
marca a la consignada en su Certifi
cado, just i f icará este extremo coa 
documento tehacieote, que acompa
ñ a r á a su pliego de oferta. 

3. °.—En los anuncios de la subasta 
de cada aprovechamiento de resinas 
deberá hacerse constar la comarca a 
que está afecto el monte, el n ú m e r o 
de pinos a resinar, local ización del 
d is í ru te , tasac ión de la l ic i tación, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
donde se publique el pliego de con
diciones y oficinas en donde puede 
verse y presupuesto de gastos, ind i 
cándose al mismo tiempo la obliga
c ión de los concurrentes de inc lu i r 
en los pliegos que contengan sus 
proposiciones el certificado de i n 
dustrial resinero o testimonio nota
r ia l en su caso, justificativo de sus 
derechos a tomar parte en la licita
c ión dentro de la comarca a que co
rresponda el monte. 

4. '.—Para la ad jud icac ión provi 
sional del aprovechamiento objeto 
dé l ic i tación será cond ic ión indis
pensable la exigencia por la mesa 
del Certificado de industrial resine
ro con fábrica en la comarca que se 
señale en el anuncio, salvo la excep-



ción jus t i í icada que se menciona en 
la con ri i ción 2.a. 

De la ad jud icac ión provisional 
acordada se da rá cuenta, dentro del 
plazo de cinco días siguientes a la 
fecha de; ce lebración de la subasta, a 
la Jefatura de! Distrito Forestal de 
León, remitiendo copia cerliflca ía 
del acta de dicha subasta, 

5. ° .—Igualmente, una vez la enti 
dad dueña del monte haga la adju
dicac ión definitiva a tenor de !o le
gislado por el Reglamento de Con 
t ra tación de ias Corporaciones Lo 
cales, se c o m u n i c a r á tal acuerdo 
dentro también del plazo de cinco 
d ías a partir del de la fecha del 
acuerdo, a la Jefatura del Distrito 
Forestal de León, remitiendo a tal 
efecto copia certificada del 'acta de 
ad jud icac ión . * • 

6. °.—Si anunciada la l ici tación no 
pudiera adju Uca'se el aprovecha
miento por falta de cencurrentes o 
por haber sido iesechadas o deses
timadas todas ras proposiciones, se 
p r e c e d e r á a la segunda l ic i tación, 
en ei mismo Upo de tasación que la 
primera, pero sin i imihición de co 
marcas, es deci •, que p o d r á n concu 
r r i r a esta segunda cuantos estén 
provistos del Certificado de indus 
tr ia! *eúnero , cualquiera que sea la 
edmarca que eo él íer ga asignada. 

De resultar desierta la segunda, 
p e d r á anunciarse la tercera con,la 
modif icac ión de! tipo licitatorio que 
juzge procedente la Jefatura de Mon 
tes. Siempre será requisito indispen
sable para los l idiadores, el estar 
provistos del Certificado de indus
t r ia l resinero. 

7. ° Eo todas las subastas deberá 
hallarse presente un funcionario de 
Montes y la Guardia Civ i l , que po 
i r á n hacer las observaciones que 
estimen oportunas, las cuales se ha
r á n constar en el acia conespor 
diente. La falta del funcionario de 
Montes o de la Guardia Civi l no será 
motivo para dejar de celebrar la 
subasta. 

8. ° Las Entidades que tengan fá
brica propia, siempre que sea expío 
tada por eilos mismos, t e n d r á n ei 
derecho de tant o sobre aquella par
te de las mieras de sus montes que 
correspondan a su capacidad de 
des t i lac ión. 

9. ® Las mieras de cada comarca 
resinera, salvo en casos excepciona
les, h a b r á n de ser destiladas dentro 
de la misma comarca, precisamente 
en la fábrica que las a d q u i r i ó . 

10. Contra los acuerdos de ias 
Entidades d u e ñ a s resolutivas de las 
adjudicaciones de ios aprovecha-
muutos resineros de sus montes, 
cuando los mismos ¡se refieran al 
incumplimiento de ias normas esía-
blecidas, cabe el recurso ante el M i 
nisterio de Agricultura, a tenor de 
lo dispuesto por el a r t ícu lo 9.° del 
Decreto de 18 de Octubre de 1952 

11. En lo no expresamente afee 

tado por el Decreto de 18 de Octubre 
de 1952 y en re lac ión co^ el rég imen 
de subastas de los aprovechamientos 
resinosos de los montes de U. P., será 
de ap l i cac ión la legislación general 
vigente sobre el particular. Igual
mente los rematantes d e b e r á n obser
var cuanto está dispuesto en la v i 
gente r eg l amen tac ión del Trabajo 
para la Industria resinera. 

12. La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se exped i rá por la 
Jefatura del Distrito Forestal inme 
diatamente que la reclame el rema
tante y siempre dentro de los quince 
d í a s siguientes a la fecha de la adju
d i cac ión definitiva; para expedir la 
antedicha licencia h a b r á de presen
tar e! rematante en las oficinas del 
Distr i to Forestal: 

a) Testimonio de ad jud icac ión 
definitiva de la subasta. 

b) C o m u n i c a c i ó n del Presidente 
de la Ent idad propietaria en que 
conste qus ha hecho el depósi to de 
g a r a n t í a para el debido cumpl imien
to del contrato. • 

c) Acreditar, mediante resguardo, 
haber ingresado ea la Habi l i t ac ión 
del Distri to Forestal el 15 por 100 en 
los montes ordenados y el 10 por 100 
en los no ordenados del precio del 
remate con destino a mejoras y las 
indemnizaciones vigentes por ges 
t ión técn ica , 

13. Si el rematante dejara trans
cu r r i r el plazo seña lado sin haber 
obtenido la licencia paga rá una m u l 
ta igual al 10 por 100 del precio del 
remate y a d e m á s la r epa rac ión de 
d a ñ o s e i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios 
si los hubiera causado con la de
mora . 

14. La entrega del monte para 
efectuar el aprovechamiento se h a r á 
mediante acta en la que se h a r á 
constar: 

a) Los cuarteles y tranzones don
de h a b r á de realizarse el aprevecha-
miento. 

b) E l n ú m e r o de pinos que se 
r e s i n a r á n dentro de cada t r a n z ó n 
bien entendido que el rematante de 
b e r á resinar cada pin® en la cara 
que le corresponda según el Plan 
aprobado por la 5uper i®ridad, a 
cuyo fin p o d r á sacar copia, que será 
autorizada por el Ingeniero encarga
do del monte, del mencionado Plan 
de r e s i n a c i ó n . 

c) Los caminos utilizables para 
la saca de los productos. 

d) E l estado de la superficie del 
disfrute y zona de 200 metros a su 
alrededor. 

E l acta será firmada por los c©n 
currentes a la entrega, que se ráa 
previamente citados con an te lac ión 
suficiente por el Sr. Ingeniero de la 
Sección, en la forma reglamentaria. 

15 Todos los pinas objeto del 
aprovechamiento debe rán estar mar
cados con el marco oficial del Dis
tr i to con señales indelebles. El re
matante respetará el sitio que ocupe 

la seña l , teniendo entendido 
cuantos pinos se encueatren sin eíT 
se rán considerados como a n » _ U a 

ame 
sancionados. E l señalamiento 
chados fraudulentamente y corno M 

efectuará antes de la 
monte al adjudicatario. 

16. La c a m p a ñ a de 

¡ntrega se 
üel 

resinaci6Q 
e m p e z a r á a los quince días naturales 
de la fecha de ad jud icac ión definí 
tiva y t e r m i n a r á el 15 de Noviembre 
siguiente, rao pudiendo el rematante 
abrir m á s n i otros pinos que los se 
ñ a l a d o s por el Distr i to Forestal v 
consignados en él acta de entrega 
siendo obligatorio para él la resina
c ión de. todos estos pinos por el sis. 
tema Hugues, con el empleo de gra-
pas cuya pene t r ac ión en el tronco 
del pino no p o d r á exceder de 6 mm. 

17, Si el rematante diera princi
pio al aprovechamiento sin haber 
obtenido la licencia o sin que se le 
haya entregado el monte, pagará 
una multa igual al valor de lo apra-
vechado y a d e m á s los d a ñ o s y per. 
juicios si los hubiera causad©. 

18, Las dimensiones máximas de 
las caras de r e s inac ión serán las si
guientes: 

Longi tud total a partir de 10 cms. 
del suelo, 3'400 ra. 

Anchura en la parte inferior, 0*120 
metros. 

Anchura en la parte superior 0,110 
metros. 

Profundidad, medida desde el cea-
tro de la cuerda, 0,015 metros. 

Se entiende por entalladura la in
cis ión que se abre cada año en el 
tronco del á rbo l para obtener la 
miera, y cara es el conjunto de las 
cinco entalladuras. Las entalladuras 
t e n d r á n en cen t íme t ro s , las dimen
siones siguientes: 

E n el pr imer a ñ o , 75 de longitud. 
E n el segundo año , 6 i i d . 
E n el tercer a ñ o , 60 i d . 
Ea el cuarto a ñ a , 70 i d , 
Eo el quinto a ñ o , 85 i d . 
E n la entalladura inferior de la 

pr imera cara, la longi tud comenzara 
a contarse a 10 cms. del suelo. 

Las caras nuevas se abr i rán a» 
lado de la anterior, dejando entre 
ambas una entrecara sin resinar, de 
una anchura de 4 a 6 cms. 

19, E n los pinos cerrados, e sta, 
los que no hubiesen sido resinado» 
con anterioridad, la aPertura, Vel 
primera cara se h a r á en el Jad© a 
tronco que estime conveniente 
rematante, pero en todos los me 
clonados pinos dichas P",1i,eraSjjl$. 
ra's q u e d a r á n igualmente o^61118!,^ 

E n los pies que tengan una ® a 
caras completas se h a r á la 11,1 «a 
la izquierda de alguna de las 

>rme se mira al pin0. las abiertas, con__ 
se respe ta rá para la entrecara ^ 
dimensiones previstas en la BuC' 
c ión anterior. No p o d r á aferirsfe rrlla' 
va cara cuando la mala c9nr.:{ en 
c ión del á rbo l no consienta abr ' j a -
toda su longitud la ya comenz 



Tampoco p o i r á ser cambiada o co 
•da a uno u otro laeio de una cara 

rrlp va esté abierta. 
q % Dor cuaiquiei causii alguna de 
i « caras abiertas con anterioridad 

n un pino no estuviese completa y 
fnera posible terminarla a ju ic io del 
nfieniero encargado del monte, de 

herá practicarse la entalladura o 
Entalladuras necesarias para termi
nar la incompleta, DO pudiendo co 
menzarse nueva cara hasta el qu in-
auenio siguiente. 

20 Será obligatorio el empleo 
de la «tapa» para cubr i r el p©te y su 
empleo se es l imará inexcusable en 
el momento de practicar las picas. 
Las entalladuras se l a b r a r á n con es-
c®da francesa, de arriba a abajo, 
debiendo quedar la superficie de 
aquéllas perfectamente lisas, sin re
bordes n i acanalamientos y parale
las a las caras contiguas si las hu
biera. E l n ú m e r o de picas que deben 
dar los resineros durante la campa
ña será como m í n i m o de treinta. 

21. Si la Eat idad propietaria o el 
rematante en el acto de la entrega 
solicitara nuevo conteo de pies a 
resinar o asi lo dispusiera discrecio-
nalmente la A d m i n i s t r a c i ó n Fores
tal, se procederá a ello siempre antes 
del mes de Julio. A esta operac ión 
deberá concurrir , a d e m á s del facul
tativo del Distrito y personal de guar
dería, una c®misión de la Ent idad 
propietaria y el rematante o su re
presentante legal autorizado. E l re
sultado del conté® se cons igna rá en 
acta, que se l evan ta rá con las mis
mas formalidades y prevenciones 
previstas para la entrega. 

Cuando el conteo se practique por 
iniciativa de la Ent idad propietaria 
o del rematante, el peticionario de 
berá depositar previamente en la 
Habili tacióa del Distri to Forestal, 
dentro del plazo de diez d ías , el im
porte de todos los gastos que la ope
ración ocasione, con arreglo a las 
tarifas vigentes. E n el acta del conteo 
se hará especial m e n c i ó n de los p i 
nos que, reuniendo las condiciones 
debidas para ser resinados, no se 
hubieran trabajado. 

22. Si con posterioridad a la fe-
cna de la entrega disminuyera el 
numero de pinos en res inac ión por 
causas de inceadio, enfermedad, 
acción del viento o por cualquier 
oiro accidente imprevisto, el rema-
lante no t endrá derech® a que se le 
la h • Tnuev®s árb»les para cubrir 
n n r J i - 0 s Pinos secos. derribados 
l o V „ vlent». los soflamados y todos 
laútir *0r distintas causas resulten 
d a n d r ^ P^*. la res inación, se i rán 
nes ^ , baJa ea los sucesivos Pla-ucs anuales. 
rán «n^08 árboles resinados queda-
la ES^COmo de P^piedad de 
lo tanto ^ f * Ael monte y Por 
ProhihiHA ?Ueda terminantemente 
de todo a0n.al r e i í a t a n t e ^ ejécución 

0(10 aProvecha nient® que n® sea 

el de la resina en los á rbo les objeto 
de la entrega. No p o d r á n por consi 
guíente, verificar las operaciones co-
aocidas por los nombres de frdar 
retajo, sacar tea, abrir coqueras o 
b b r a r » , n i tampoco cortar ramas, 
ni bajar el p iñote o fruto de los p i 
nos, así como tampoco cortas pies 
para vuelo de hacha o podarlos a 
mayor altura que la requerida para 
la apertura de la cara de r e s inac ión . 
Queda igualmente prohibido al re
matante y a sus operarios la corta 
de pinos jóvenes o r imas de á rbo les 
viejos con el fia de ser era pisadas 
como «cargadoras», las cuales debe
r á n ser suministradas por el rema
tante, 

24. E l rematante y sus empleados 
v e n d r á n obligados a cumpl i r las 
instrucciones que dicte el Ingeniero 
encargado del monte, relativo a la 
forma y tiempo de practicar las la
bores de pica y remasa en los pinos 
seña lados por la Adminis t raci . u Fo
restal para estudio y experimenta
ción. Igualmente es ta rán obligados 
a ejecutar los trabajos de investiga
c ión que ordene oor ••.scrito la Jefa
tura del Distrito Forestal. 

25. En las extralimitaciones que 
se cometan con motivo de la resina
ción, r e sponderá el rematante, salvo 
que éste denuncie dentro del plazo 
m á x i m o de cuatro d ías a los verda
deros causantes del d a ñ o . 

26. Queda terminantemente pro 
hib ido el que los operarios del rema
tante lleven ál monte m á s úti les y 
herramientas que las estrictamente 
precisas para los trabajos de resina
ción, sieado decomisadas las que no 
sean necesarias para dicho fin. 

27. La ex t racc ión de las barricas 
de miera se h a r á p®r las vías de saca 
existentes, que d e b e r á n ser reseña
das en el acta de entrega, sin que sea 
permitido al rematante la menor 
desv iac ién de dichos caminos. Los 
contraventores p a g a r á n como multa 
el valor de los d a ñ o s causados, a de 
m á s de resarcir éstos y los perjuicios 
ocasionados. De ao haberse produ
cido daños , la multa será igual al 
1 por 1.000 del valor en que ha sido 
tasado el distrute. 

28. La recepción de mieras. en 
fábrica será presenciada por un De
legado del Distrito Forestal, quien 
a n o t a r á su resultado en un l ibro 
ajustado a modelo, en el que se re
gis t rará las cantidades de miera i n 
gresadas, con ind icac ión del d u e ñ o 
del monte de procedencia, nombre 
del resinero productor y las cantida
des de agua e impurezas apreciadas. 
E l Delegado del Distri to Forestal 
d a r á cuenta quincenal al Ingeniero 
Jefe de éste, de los ingresos de miera 
efectuados y de los descuentos apli
cados para cada propietario del 
monte. Las operaciones de recepción 
de miera p o d r á n ser presenciadas 
pór representaciones directas de la 
propiedad del monte y de los pro

ductores, siendo de cuenta de cada 
uno de éstos los gastos ocasionados 
por sus respectivas representaciones. 

29. De las operaciones de entrega 
a las dest i ler ías se l evan ta rá acta ea 
el mismo día en que tenga lugar, 
hac i éndose constar en ella el tanto 
por ciento de impurezas apreciadas 
y las d e m á s circunstancias pertinen
tes, así como el peso bruto y neto 
de las barricas o cán t a r a s corres 
pondientes. 

Si en la aprec iac ión de los des
cuentos por impurezas no se llegase 
a un acuerdo entre las distintas re
presentaciones personadas en la re
cepción , se cons igna rán ea el acta 
las oportunas reclamaciones para 
que el Distrito Forestal adopte la 
resoluc ión que estime pertinente y 
justa. 

30. Los ajustes a destajos de los 
obreros resineros y remasadores, se 
fo rma l i za rán por escrito, suscr ib ién
dose cuatro ejemplares, uno de los 
cuales deberá ser remit ido al Dis t r i 
to Forestal, 

31. E n cualquier momento del 
aprovechamiento, el Ingeniero en
cargado del m®nte, podrá acordar 
la prác t ica de reconocimiento de 
labores con el fin de i n q u i r i r si en 
la e jecución de las mismas se obser
van o no las normas c®ntenidas en 
este pliego. 

En estas operaciones a c o m p a ñ a 
r á n al facultativo del Distrito que 
las dir i ja , una comis ión de la En t i 
dad propietaria y el rematante o su 
representante debidamente autoriza
do. La no comparecencia de aqué l la 
y éste, si hubieran sido oportuna
mente citados, se in t e rp re t a rá como 
táci ta conformidad con el acta, sin 
que les asista derecho a posterior 
r ec l amac ión . 

E l reconocimiento de labores se 
verificará midiendo, dentro de cada 
mata, las dimensiones de las enta
lladuras y de las entrecaras en pinos 
elegidos al azar sobre l íaea recorri
da en zig zag y cuyo n ú m e r o previa
mente fijado de acuerdo con los con
currentes al acto, no p o d r á exceder 
del 10 por 100 de los pin®s entrega
dos. 

Se cons igna rá en acta con todo 
detalle los resultados obtenidos en el 
reconocimiento y se especificará, pa
ra cada mata en que existiesen da
ños , el nombre y apellido del obrero 
resinero que la trabaja. Dicho dócu -
m e n t ó será firmado por todos los 
asistentes a la operac ión , quienes 
p o d r á n hacer constar las observacio
nes que estimen coavenientes. 

E l n ú m e r o de reconocimieatos 
que se practiquen en la forma indi 
cada será s e ñ a l a d o en cada caso por 
el Ingeniero encargado del monte y 
su n ú m e r o será como m í n i m o el de 
tres en toda la c a m p a ñ a . 

32. Sin perjuicio de las responsa
bilidades que puedan derivarse para 
el rematante, esta Jefatura conforme 



a lo dispuesto en el a r t ícu lo 43 del 
Reglamento Nacioní?) dei Trabajo 
para la industria Resinera, p o d r á 
imponer a los obreros resineros que 
hayan causado d a ñ o s a las matas 
que tuvieran asignadas, las siguien
tes sanciones: multa hasta 100 pese
tas; traslado de rmta; p roh ib i c ión 
absoluta de trabajar en el monte; 
p r ivac ión totai o parcial del derecho 
de primas por p roducc ión . 

33. Terminado el p l a z o fijado 
para el aprovechamiento anuai se 
p rac t i ca rá un reconocimiento «1 f i 
nal del mismo, con idént icas forma
lidades y prevenciones qus las esta 
blecidas para la entrega. En el acta 
que se ex tenderá a tal efecto, se con 
s igna rán c u a n t o s pormenores se 
crean pertinentes y se expresa rá la 
forma en que se haya realizado el 
disfrute y el estado de las superficies 
en que éste haya tenido lugar, ásí 
como el de una zona de 200 metros 
alrededor de las á reas aprovecha
bles. En vista del acb se expedi rá al 
rematante el certificado de descar
gos si el aprovechamiento resultara 
bien hecho, pero en caso contrario 
se procederá a exigir las responsabi
lidades a que hubiera lugar, no ex
p id iéndose el certificado de descar
gos hasta que estén realizadas todas 
las responsabilidades impuestas y 
reparacioaes seña ladas . 

34. E l rematante no p o d r á impe
dir la ejecución de los d e m á s apro
vechamientos consignaiosen el Plan 
forestal para dicho monte, n i de ios 
que, se acuerden por la Superiori
dad, sin que en n i n g ú n caso pueda 
exigir i n d e m n i z a c i ó n de ninguna 
clase. 

35. Para la cons t rucc ión de cho 
zos o albergues, así como para la ca
lefacción y cocción de los alimentos 
de los resineros p o d r á n utilizarse las 
leñas secas y rodantes que haya en 
el monte, previo aviso anticipado al 
personal de guarder ía forestal encar
gado de dicho monte. Las maderas 
que empleen para la cons t rucc ión 
de chozos será de las que posea el 
rematante, no p u d i é n d o s e cortar ár 
bol alguno con dicho destín©. 

36. Si por causas imputables al 
adjudicatario la c a m p a ñ a de resina 
c ióa comenzara después del plazo 
seña lado en la c láusu la 16, pagará 
como multa la cantidad de 50 pese
tas por cada día de demora en el co
mienzo de las labores de re s inac ión . 

37. El rematante qu? resinase pi
nos no entregados por el Distr i to 
Forestal, i n c u r r i r á en una multa 
igual al valor de los productos apro 
•echados a d e m á s del resarcimiento 
de los daños y perjuicios. Si los pro
ductos no fueran apreciables, la 
multa será igual al valor del d a ñ o 
causado. 

38. Cuando el rematante no resi
ne ío ios los árboles entregados, sa
tisfará una malta de una peseta por 
cada pino abandonado. 

39. Si la grapa se introdujese en 
el leño del pino más de seis mi l ímr -
tros, el adjudicatario a b o n a r á una 
multa díí 20 cén t imos por cada gra
pa colocada con mayor pene t rac ión 
de la expresada. 

40. Cuando el rematante o sus-
operarios contravengan las d im^n 
siones s eña l adas para las entalladu
ras en la cond ic ión 18, a b o n a r á una 
multa igual al valor de los expresa
dos productos obtenidos abusiva 
mente y . una i n d e m n i z a c i ó n cuyo 
importe será doble del mencionado 
valor. 

Para determinar el valor de los ex
presados productos se cons ide ra rá 
que el de los obtenidos por cada 
c e n t í m e t r o de exceso en la longitud 
de la entalladura vale un sesentavo 
del precio deducido en la c a m p a ñ a 
por pino y a ñ o a resinar a vida. Los 
obtenidos por cada medio cent íme
tro , de exceso én la anchura una 
ve in t í cua t roava parte del citado pre
cio y los obtenidos por extralinaita-
c ión de la profundidad, por el pri
mer medí© cen t íme t ro la treintava 
parte y por el segundo medio centí
metro la cincuentava parte de dicho 
repetido precio. 

Por cada pino cuya entrecara sea 
menor de cuatro cen t íme t ros o ma
yor de seis, así como por cada á rbo l 
en el que no se hayan cumplido las 
normas indicadas en la cond ic ión 
20, el lematante a b o n a r á una multa 
de 30 c é n t i m o s y una i n d e m n i z a c i ó n 
de 60 c é n t i m o s por d a ñ o s y perjui
cios. 

41. Sí los productos entregados 
no hubiesen sido ex t ra ídos del mon
te el d ía 15 de Noviembre, el rema
tante sat isfará en concepto de multa, 
el valor de los productos no ex
t r a ídos y éstos q u e d a r á n a beaeficio 
de la entidad d u e ñ a del monte, sien
do nuevamente subastados. 

42. E l incumpl imiento de lo pre
visto en la c o n d i c i é n 23 será penado 
con una multa igual a l valor de los 
¡productos obtenidos si éstos fueran 
apreciables "y el rematante vend rá 
obligado a d e m á s a satisfacer el do
ble de dicho valor como indemniza
c ión por d a ñ o s y perjuicios. Cuando 
los productos no fuesen estimables, 
el rematante a b o n a r á el valor de los 
d a ñ o s como multa y una cantidad 
igual al doble de ésta en concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n , 

43. Si durante la c a m p a ñ a de re
s inac ión se observasen abusos o ex 
cesos de tal cons ide rac ión que, de 
no ser paralizados se presumiese per
j u i c i o «creciente para el d u e ñ o del 
predio, el Ingeniero encargado de 
éste p o d r á suspender total o parcial

mente la res inac ión , dando intnedí 
tarapnle cuenta a la Jefatura del ' 
tr i to Forestal para la resolución qUe 
en todo caso proceda. 

44. E l rematante queda obliga(}0 
a satisfacer en los plazos fijados los 
pagos seña lados en estas condioio 
nes y las multas e indemnizacioQes 
que se le exijan por la falta de cum. 
plimiento del contrato, en el pia2;o 
que para tal caso se determine. La 
fü ta de cualquier pago dará lu. 
gar a procedimiento ejecutivo por la 
vía de apremio contra el rematante 
y su fiador, los cuales, agotada la 
fianza, r e s p o n d e r á n con sus bienes 
solidariamente. 

León, 6 de Marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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A N U N C I O 

Subasta de aprovechamientos de resi
n a s . — C a m p a ñ a de 1953 

E l Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de León , en nombre y repre
sen tac ión de las Juntas admioistra-
tivas de Ta buyo del Monte, Pobla-
dura de Yuso, Torneros de la Val-
deríá , Palacios de Jamuz y Quinta' 
ni l la de F lórez , inserta el presente 
anuncio: 

Ea v i r tud de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 10 de Octubre de 1952, 
Decreto de 18 de Octubre de 1952, 

' Orden del Ministerio de Agricultura 
! de 31 de Enero de 1953, se saca a su-
i basta en el lugar y fechas que se 
•expresan, los aprovechamientos de 
; resinas que a c o n t i n u a c i ó n se rela-
1 clonan, rigiendo para la celebración 
de las subastas y ejecución de los 

: aprovechamientos, l o / preceptuado 
en la Ley de Rég imen Local de 1» 
de Diciembre de 1950, Reglamento 
de. Con t r a t ac ión de las Corporacio
nes Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de Enero de 1953, Reglamento 
del Trabajo en la Industria Resinera, 
los Decretos y Orden Ministerial 
teriormente citados y Pliego esPcCJ* 
de Condiciones redactado por Ia 
fatura de! Distr i to Forestal de L«oO' 
para ios aprovechamientos de re 
aas en la p r ó x i m a c a m p a ñ a y ^ 
se halla expuesto on los tablo.neSdei 
anuncios de la Casa Concajo ^ 
pueblo de Tabuyo del Monte, 
iamientos de Castrocontrigo y 
tana y Congosto y oficinas de 
tr i to Forestal de León (Ofdoño H» 



M O N T E 

Número 

24 Ordenado 
Q l Ordenado 

71 
78 
80 
82 

Pertenencin 

Tabuyo del Monte 
Torneros de Jamuz 
Pobladura de Yuso 
Torneros la Valder ía 
Palacios de Jamuz 
Quintani l la de Flórez 

Ayuntamiento 

Luyego 
Quintana y Congosto 
Castrocontrigo 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 

N ú m . 
de 

pinos 

109.619 
38.833 

755 
3.903 
6.889 
4.783 

Tasac ión 

Ptas. 

828.257,50 
271.561.40 

6.935,05 
38.857,80 
44.435,20 
34.020,70 

S U B A S T A 

Sitio 

C. Concejo de Tabuyo 
Ayt.0 Quintana > C 
Ayt.0 Castrocontrigo 
Idem 
Ayt.0 Quintana y C. 
Idem. 

Hora 

11 
13 
17 
17,30 
13,30 
14 

La fecha de ce lebrac ión de la su
basta correspondiente al monte nú
mero 24 será precisamente a los 20 
días hábi les d i su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. La comar
ca a la cual pertenece el monte es la 
segunda (León, Valladolid y zona de 
Arévalo de la provincia de Avi la . 

La lecha de ce lebrac ión de las res
tantes subastas, será a los 20 días 
hábiles de la pub l icac ión de su 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. La comarca a la cual per
tenecen estos montes, es igualmente 
la segunda. u. , , . 

L©s pinos objeto del aprovecha
miento subastado en el monte nú
mero 24 se encuentran seña lados , y 
corresponden en la p róx ima campa
ña de 1953 efectuar en ellos la quin
ta entalladura, o sea, la ú l t ima co
rrespondiente al actual quinquenio 
de resinación en este monte. 

Los pinos de los montes restantes 
en los cuales se ha de efectuar el 
aprovechamiento se e n c u e n t r a n 
igualmente seña lados y corresponde 
en la p róx ima c a m p a ñ a de 1953 
abrir en ellos nueva cara, siendo las 
entalladuras que han de hacerse du
rante dicha c a m p a ñ a las correspon
dientes al 1.° a ñ o de la cara en los 
pinos a resinar. La res inac ión ha de 
efectuarse en todos los montes «a 
vida». * 

La presentación de pliegos se h a r á 
en el lugar indicado para la celebra
ción de la subasta, a partir del si 
guíente día al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (para, el monte n ú m . 24 de 
Tabuyo). Para los restantes montes, 
a partir del siguiente día al de la pu 
nlicación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, hasta 
las trece horas del día anterior al fi
jado para la ce lebración de la su 
Basta. Los Pliegos i r án en sobre con
venientemente cerrado y sellado 
acompañando en otro aparte el Cer-
yncado Profesional de Industrial 
Resin ero, con fábrica en la 2.a Co
marca, o el testimonio notarial, en 
j u caso, acreditativo de su derecho a 
tomar parte en la l ici tación dentro 
den u marca 2-aa que correspon-
Uvo H^S11168' ^ g u ^ d o justiláca-
d e b P ^ - ^ cons t i tu ído en Arcas 
el den^ifldad P^Pietaria del monte 
^ 2 ñor innP^0TÍSÍOna1' cíue h i e n d e 
de laDr f tv^de l .p rec io de tasación 

aprovechamiento 

De las proposiciones presentadas, 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la mesa, 
se efectuará la ad jud icac ión provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiera empate, se resol
verá éste por pujas a la llana duran
te quince minutos. Si éste continua
se, se p rocederá a i a ad jud icac ión 
provisional, por sorteo entre los em
patados. 

El adjudicatario del aprovecha
miento q u e d a r á obligado a consti
tuir en Arcas de la Entidad propie
taria del monte, la fianza definitiva, 
consistente en el 4 por 100 del i m 
porte del remate. Asimismo a b o n a r á 
el importe de la gestión técnica coa 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
13 de Diciembre de 1952, el coste de 
la inserción del presente anuncio en 
los «Boletines Oficiales», per iódicos 
locales y emisora de radio que co
rresponda, según lo dispuesto en el 
mencionado Reglamento de Contra
tación, así como los que originen la 
subasta y formal izac ióa del contrato 
correspondieiste. Queda igualmeate 
obligado, en los montes n ú m e r o s 24 
y 81 a ingresar el 85 por 100 del pre
cio de la adjudicac ión definitiva en 
Arcas del pueblo propietario del 
monte y el 15 por 100 restante en la 
Habi l i tac ión de este Distri to Fores
tal, de acuerdo Con lo establecido en 
los Proyectos de O r d e n a c i ó n de es 
tos montes, para'mejoras de los mis
mos. En los restantes montes n ú m e 
ros 71, 78,80 y 82, ia cantidad que 
el rematante viene obligado a ingre 
sar en Arcas de los pueblos propieta
rios de los montes, es el 90 por 100 
del preció de la ad judicac ión defini
tiva y el 10 por 100 restante en la Ha
bi l i tac ión del Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley! 
de 16 de Junio de 1949, sobre apro
vechamientos y mejoras en montes 
no ordenados. Los antedichos pagos 
son requisito indispensable para que 
por la Jefatura del Distrito Forestal 
le sea expedida al adjudicatario la 
licencia para la ejecución del apro
vechamiento. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta, no admi t ién
dose aquellas que no se ajusten a las 
condiciones seña ladas . 

Si celebrada la primera subasta el 
día seña lado quedara ésta desierta 
se procederá a la ce lebrac ión de la 

segunda subasta, a la cual p o d r á n 
concurrir los industriales resineros 
de cualquier comarca siempre que 
estén provistos del Certificado pro
fesional. Esta segunda subasta debe
rá de celebrarse sin efectuar nuevo 
anuncio a los ocho días naturales, 
a partir de la ce lebrac ión de la p r i 
mera, y si dicho día octavo fuera 
festivo, se ce lebra rá el noveno d ía . 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . de . . . . . años de edad, 

natural de ,, provincia de . . , 
con residencio em , calle de 
n ú m en represen tac ión de . . . , 
lo cual acredita con en pose
sión del Certificado Profesional de 
Industr ial Resinero, n ú m , co
rrespondiente a la Comarca, en 
re lac ión con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» del . . . . nú 
mero de fecha de . . . . de 195.. 
en el monte . . . . . de la pertenencia 
de ofrece la cantidad de 
pesetas, en — . . a de de 
195... 

E l Interesado, 
León , 9*de Marzo de 1953.™ E l I n 

geniero Jefe, Antonio Formes Botey. 
1077 N ú m . 285.-384,45 ptas. 

DISTRITO Mime ie LEÍ 
Don José jSilvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D, Fernando 

González Fierro Diez, vecino de 
León, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 26 del mes de Marzo, a 
las diez horas y cuarenta y cinco 
minutos, una solicitud de conces ión 
directa de explotac ión de mineral 
de hierro y otros, 1.096 pertenencias, 
l lamado «San José», sito en el para
je Val l ina Bermella, del t é rmino de 
Sobredo, Ayuntamiento de Sobrado, 
y hace la des ignación de las citadas 
1.096 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta de la cerca del 
colmenar existente en el paraje de
nominado Val l ina Bermella, del tér
mino de Sobredo y de propiedad de 
los herederos de Domingo González, 
vecino de Sobredo, t é r m i n o mun ic i 
pal de Sobrado. 

Desde este punto de partida con 
rumbo N . E. se m e d i r á n 200 metros 
situando la estaca 1.a; desde la esta-
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ca 1." con rumbo N . O. se m e d i r á n 
1.000 metros la estaca 2.a; desde la 
estaca 2.' con rumbo S. O. se ^medi
r án 1.600 metros la estaca 3 "; desde 
ia estaca 3.a con rumbo S. E. se me
d i r á n 3 000 metros la estaca 4.a; des 
de la estaca 4.a con rumbo N . E. se 
m e d i r á n 600 metros la estaca 5 *; 
desde la estaca 5.a con rumbo S. E. 
se m e d i r á n 2.200 metros la estaca 6.a; 
desde la estaca 6.a con rumbo N . E. 
se m e d i r á n 2 200 metros la estaca 7.a; 
desde la estaca 7.a con rumbo N . O. 
se m e d i r á n 1.600 metros la estaca 8.a; 
desde la estaca 8.a con rumbo N . E. 
se m e d i r á n 600 metros la estaca 9.a; 
desde la estaca 9.* con rumbo N . O. 
se m e d i r á n 1.600 metros la estaca 10; 
desde !a estaca 10 coa rumbo S. O 
se m e d i r á n 1.800 raetrcs h estaca 11; 
desde la estaca 11 con rumbo S. E 
se m e d i r á n 400 metros la estaca 12; 
desde la estaca 12 con rumbo S. O. 
se m e d i r á n 600 metros la estaca 13; 
desde la estaca 13 con rumbo N . O. 
se m e d i r á n 1.400 metros la estaca 14; 
desde la estaca 14 c®n rumbo N . E 
se m e d i r á n 40® metros y se l legará 
al punto de partida cerrando el pe
r íme t ro de las 1.096 pertenencias so
licitadas. 

Presentados los documentos seña 
lados en el art iculo 98 del Regla
mento de Miner ía y admitida defini
tivamente dicha conces ión directa, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art iculo 42 del mismo Reglamento, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.460 
León , 23 de Diciembre de 1952— 

J. S i lva r iño . 5158 

I H N C I A TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo rním. 52 de 
1952 d é l a Secretar ía del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento.- E n la ciudad de 
Val ladol id , a cinco de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de León, seguidos 
por D. Ensebio F e r n á n d e z López, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de León, que ha estado re 
presentado por el Procurador don 
Juan del Campo Divar y defendido 
por el Letrado D. Luis Valdés Cala
mita, y com® demandados D. Andrés 
Peláez García, mayor de edad, i n 

dustr ial y vecino de Vi l lamej i l , don 
Ricardo Ramos Mata, industrial y 
vecino de León y D.a Inocencta Ro 
d r ígúez Mat^», y sus hijos D. Pablo y 
D.a Carme i P d á e z Rodríguez, veci
nos de León, que no han comparec í 
do ante; esta Superioridad en el pre
sente recurso, por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuacior es con ios Estrados del T r i 
buna l ; sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de local de nego
cio; cuyOs autos penden ante este 
T r i b u n a l Superior, en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto par 
la r ep resen tac ión de ia parte adora, 
contra la sentencia que en veinti
ocho de Febrero del a ñ o en curso 
d ic tó el expresado Juzgado, 

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
debemos confirmar y confiimamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, con impos ic ión de las costas 
de este recurso a la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León , por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presente 
recurso de la parte demandada y 
apelada, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Fiiiberto Arroa 
tes.—Vicente R. Redondo.—Aniano 
Alonso .—José de Castro, —El Magis
trado D. Agust ín B. Puente Velóse, 
votó en Sala y no pudo firmar: F i l i 
berto Arrontes,—Rubricados. 

JEsta sentencia fué publicada en el 
mismo día y le ída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados de Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a diez y siete de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Luis 
Delgado. 
805 N ú m . 239, -118.80 ptas. 

Juzgado de Insti acción de Vil la franca 
del Bierzo 

D o n José Moreno y Moreno, Juez 
de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m . 8 de orden en el a ñ o de 1953 
en aver iguac ión de las causas que 
concurrieron en la muerte de Ludí-
vina Rodr íguez Marqués , de 64 años 
de edad, hija de Eustaquio y Fran 
cisca, natural de C a b a ñ a s Raras y 
vecina^de Gijón, cuya defunción 
tuvo lugar en el día de ayer en el 
pueblo de Sancedo donde se encon 
traba accidentalmente, se a c o r d ó 
citar a medio del presente edicto a 
los hijos de la finada, cuyos nom 
bres se desconocen, y que se en
cuentran ausentes, al parecer en 
Buenos Aires, para que en el t é rmino 
de diez d ías comparezcan ante este 
Juzgado a fin de prestar dec larac ión 
y ofrecerles el procedimiento a los 

efectos del ar t ícu lo 109 de la Le 
Enjuiciamiento Crimíndl. y 

| Y a fin de que sirva de citación 
forma a los interesados referidos 60 
expide el presente en Villafranca 
Bierzo a veinte de Febrero de • 
novecientos cincuenta y tres — ini1^ 
Moreno y Moreno.—El Secr^o Sé 
Pedro Fe rnández . ^ 

793 
Cédula de emplazamiento 

En v i r tud de lo dispuesto por 1 
Sr. Juez de 1.a Instancia de esta Ci 
dad y su partido, en los autos H 
tercería de dominio instados DQ 
D.a Dorad ía Llanes Gómez, vecit/ 
de Villademor de la Vega, cont/ 
Catalina López Bardal , de la misma 
vecindad, y la herencia yacente de 
D. Jul ián Prieto Casado, vecino qUe 
fué de dicho pueblo, o los que resal' 
ten ser sus herederos, se emplaza a 
és tos o a la r ep resen tac ión de dicha 
herencia, a fin de que en término de 
nueve días hábi les , contados desde 
el siguiente a la inserc ión de esta 
cédu la en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
Provincia, comparezcan en autos 
contestando a la demanda, bajo 
apercibimiento de ser declarados en 
rebe ld ía y h a c i é n d o s e constar que 
en la Secre ta r ía de este Juzgado se 
encuentran a su dispos ic ión las co 
p ías correspondientes. 

Valencia de Don Juan, a 5 de Fe
brero de 1953. —El Secretario Judi
cial, Carlos G a r c í a Crespo. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Vlllahibiera (León) 
S I N D I C A T O 

Este Sindicato saca a concurso P 
blico la cons t rucc ión de presas se
cundarias, dentro de la zona rega
ble, con una longitud de 8.460 me 
tros. 

E l proyecto y pliego de condicío 
nes se halla de manifiesto en el _ 
mici l jo social de este Sindicato, don
de aquel que le pueda interesar to
mar parte en este concurso, puede 
tomar cuantos datos crea oportuno 
a tal fin. . 

Las proposiciones, en sobre ĉ rr 
do y lacrado, se admi t i r án en el u 
mici l ío de D . Demetrio Ramos, ^ 
sidente de la Comunidad, hasta 
diez horas del día 19 de los corriei 
tes. 

Este anuncio se rá de cuenta 
adjudicatario de las obras 

Vil lahibiera, 2 dé Marzo de 15 
El Presidente del Sindicato, Aste 
A n d r é s . f!1c 

N ú m . 284.-42.90 P f ' 

del 

981 

L E O N , r eó0 
Imprenta de la Diputación.-^ 
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